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UNIVERSTDAD ESPECIALIZADA DE LAS AMÉRICAS
CONSEJO ACADÉMICO

ACUERDO ACADÉMICO NO. 003.2026
(de 13 de enero 2026)

"Que aprueba el Plan de Estudio de Licenciatura en lngenieria Microelectrónica y
Sisfemas Embebidos y se dictan ofras dlspos,'clones. "

El Consejo Académico en uso de sus facultades legales, estatutarias y reglamentarias,

CONSIDERANDO:

Que la Universidad Especializada de las Américas fue creada mediante ley 40 de 't8 de
noviembre de 1997, modificada por la Ley I I 1 , de 18 de noviembre de 2019, como una
universidad oficial del Estado Panameño, con plena autoridad para establecer sus
propios planes y programas de estudios;

Que la nueva Licenciatura en lngeniería Microelectronica y Sistemas Embebidos tiene
entre sus objetivos generales, formar profesionales con una sólida base científica,
técnica y ética, capaces de diseñar y desarrollar sistemas electronicos inteligentes.
lmpulsar la innovación tecnológica mediante la integración de hardware y software en

sistemas embebidos. Fomentar la investigación aplicada y el desanollo de soluciones
efic¡entes en salud, energía, telecomunicaciones y automatización. Contribuir al

desarrollo industrial y digital del país mediante ingenieros capaces de liderar proyectos y
adaptarse a los avances de la electrónica moderna.

Que, en la sesión del Consejo Académico, correspondiente al día l3 de enero del año
2026 se presentó, para aprobación final, el programa que sustenta la apertura de la
Licenciatura en lngeniería Microelectrónica y Sistemas Embebidos, como una estrategia
que se orienta a formar ingenieros con una sólida base científica y tecnológica, capaces
de diseñar, desarrollar, integrar y optimizar dispositivos y sistemas electrónicos
inteligentes, mediante la aplicación de conocimientos en microelectronica, sistemas
embebidos, programación y automat¡zación, contribuyendo al avance de la industria, la

innovación tecnológica y la transformación digital del país, luego de su análisis, fue
aprobado por unanimidad.

Que conforme el artículo 16 del Estatuto Orgánico, conesponde al Consejo Académico
regular el funcionamiento armónico de todos los asuntos relacionados con la docencia.

Que conforme al artículo 17 numeral 8 del Estatuto Orgánico, son funciones del Consejo
Académico, aprobar la actualización y modificación de los diseños curriculares, planes y
programas oficiales en cualquiera de sus modalidades, por lo tanto,

ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar la Licenciatura en lngeniería Microelectrónica y Sistemas
Embebidos y se aprueba su Plan de Estudios.

SEGUNDO: El programa de la Licenciatura en lngeniería Microelectrónica y Sistemas
Embebidos está organ¡zado secuencialmente, en nueve (9) semestres, dos (2) veranos
y ocho (8) prácticas universitarias. Su plan contempla sesenta y tres (63) asignaturas,
ochocientos sesenta y cuatro (864) horas prácticas y un total de doscientos dieciocho
(218) créditos distribuidos en asignaturas teóricas, laboratorios y prácticas universitarias.
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TERCERO: La modalidad de estudio será híbrida, comprende períodos regulares de
clases con carácter teórico - práctico de cincuenta (50) minutos, así como laboratorios
en aquellas asignaturas que por su naturaleza lo requieran.

CUARTO: La UDELAS otorgará el título de Licenciado/a en lngenierÍa Microelectronica
y Sistemas Embebidos a quienes aprueban satisfactoriamente todo el plan de estudio y
cumplan con los requisitos académicos y administrativos, contemplados en el Estatuto
Orgánico, Acuerdos y demás Resoluciones de nuestra Universidad.

QUINTO: Se establecen como requisitos de ingreso, los siguientes:

1. Titulo de Bachiller en Ciencias, Electronica o lnformática;
2. Créditos y TÍtulo de Secundaria;
3. Dos fotos tamaño carné;
4. Realizar la entrevista con Coordinador responsable de la Carrera;
5. Fotocopia de la cédula;
6. Si ha estudiado en el extranjero, deberá presentar la documentación autentificada

y las respectivas traducciones, cuando así lo amerite.
7. Todos los créditos y títulos tienen que estar registrados por Secretaría General.
8. Poseer una computadora.
9. Realizar la prueba de audiometría

SÉXTO: El Plan de Estudio de la licenciatura en lngeniería Microelectrónica y Sistemas
Embebidos, según la propuesta presentada ante el Consejo Académico, es el siguiente:

PRIMER AÑo PRIMER SEMESTRE

PRTMER Año SEGUNOO SEMESTRE

Cálculo Diferencial 5789 5 0 0 5 5 Bachiller

Mecán¡caFís¡ca
(lab)

5798
4 0 2 6 5 Bachiller

Español 5803 3 0 0 3 3 Bachiller

GeneralOuímica
(Lab)

7296 2 0 2 4 3 Bachiller

7?97 4 0
Programac¡ón
Bás¡ca

0 4 4 Bachiller

lngles 4484 476',| 3 0 2 4 Bach¡ller

Práctica
Univers¡taria l.

7298
0 4 0 4 2 Bach¡ller

TOTAL 21 4 6 31 26

Taller
I

Cálculo lntegral
5796 5 0 0 5 5

Cálculo
O¡ferenc¡al

Ff sica
E lectromagnética
(lab)

5808 3 0 2 5 4
Física Mecán¡ca
(lab)

Anális¡s de
Circu¡tos l(Lab) 2 0 2 4 3

Fís¡ca Mecánica
(lab)

Diseño As¡st¡do por

computadora
7299

4 0 0 4 4

Seminario de
Acondicionamiento
Fís¡co

7300
,1 2 0 3 2

lnglés 4488 4762 3 0 2 5 4 lngles 4484

Horas
Prácticas
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Práctica
Univers¡taria ll

Física Mecánica
(lab)

Práctica
Universitaria I

7301 4 0 4 2

SEGUNDO AÑO

SEGUNDO AÑO

PRIMER VERANO

TERCER SEMESTRE

CUARTO SEMESTRE

TOTAL 18 6 6 30 24

Educac¡ón para la
Atenc¡ón a la

Divers¡dad
3 0 3 3

H¡storia de Panamá 582'l 3 0 3 3

Bioética 5858 3 0 0 3 3

TOTAL I 0 0 I

Horas
Toóricas

Ecuac¡ones
Diferenc¡ales

5806 4 0 0 4 4
Cálculo lntegral

7174 4 0

Física de Ondas y
Radiaciones (lab) 2 6 5

FÍsica
Electromagnét¡ca
(lab)

Anál¡s¡s de
Circu¡tos ll (Lab)

7176 2 0 2 4 3
Análisis de
Circu¡tos I (Lab)

5 4
Análisis de
Circuitos I (Lab)

Circuitos
electrón¡cos l(Lab)

5828 3 0 2

3 3
Programac¡ón
Básica

deArq u itectu ra

computadoras
7302 3 0 0

lnglés /t494 4763 2 0 2 4 3 lnglés 4488

Práctica
Un¡vers¡taria lll

7303 0 6 0 6 3

TOTAL 18 6 8

Horas Horas
Tqóricas Prácticas

Matemática
Avanzada

5823 3 0 0 3 3
Ecuac¡ones
D¡ferenciales

Electrónica Digital I

(Lab)
7304 3 0 2 5 4

Análisis de
Circuitos ll (Lab)

Fundamentos de
M¡croelectrónica

7305
4 0 0 4 4

Circuitos
Electrónicos
(lab)

Circu¡tos
electrón¡cos ll (Lab)

5835 3 0 2 5 4 I

C¡rcuitos
Electrón¡cos
(lab)

de
de

Lenguajes
descripc¡ón
Hardware

7306 4 0 0 4 4
Arqu¡tectura de
computadoras

lnglés 4498 4764 2 0 2 4 3 lnglés ¿149A

Práctica
Univers¡taria lV.

7307 0 6 0 6 3

C¡rcu¡tos
electrónicos L

Práctica
Un¡versitar¡a lll

TOTAL 19 6 6 3'1

Horas Hora!
Teór¡cae Práctlca3

Horar do Total
laboratorio de

Horaa

Cróditos Prorrequis¡tos
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Horas
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5822 0

0

I
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laborlorlo de

Horas

Anális¡s de
Circu¡tos I
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Un¡versitaria ll.
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Salud Ambiental y
Gestión lntegral de
R¡esgos a

Desaslres

3 0 0 3 3

deGeografía
Panamá

5805 3 0 0 3 3

Electiva 3 0 0 3 3

TOTAL I 0 0 o 9I

Horas
Prácticas

Horas de
laborator¡o

TERCER ANO

TERCER AÑO

TERCER ANO

SEGUNDO VERANO

QUINTO SEMESTRE

SEXTO SEMESTRE

Análisis Numérico
(Lab)

2 0 2 4 3
Matemática
Avanzada

Electrónica Digital ll
(Lab)

7 3LO 3 0 2 5 4
Electrón¡ca D¡gital

I (Lab)

D¡seño de C¡rcuitos
lntegrados (VLSI) I

73Lt 4 0 0 4 4
Electrón¡ca Digital
l(Lab)

3 0 0 3 3 No apl¡caOptat¡va

eMedic¡ón
lnstrumentac¡ón
Electróñica

3 0 2 5 4
Circu¡tos
Electrónicos
(Lab)

lngles 4504 4765 1 0 2 3 2 lngles 4498

7314 0 8 0 8 4

Electrón¡ca D¡g¡tal

l(lab)
Práctica
Universitaria lV.

TOTAL '16 8 8 32 24

Denom¡nación dsl Cód
Curco

Horá3 Horas
Teóricas Prácticas

3 3
Análisis Numérico
(Lab)

vProbab¡l¡dad
Estadística

5804 3 0 0

4
Electrónica Digital
ll (Lab)

Circuitos
Programables (Lab)

3 0 2 5

4

Diseño de
c¡rcuitos
integrados (VLSI)
I

Diseño de c¡rcuitos
¡ntegrados (VLSI )ll

7 3L6

4 0 0 4

4
Matemática
Avanzada

vAutomat¡zac¡ón
Control

73r7 4 0 0 4

Diseño de
circu¡tos
lntegrados (VLSI)
I

deCiencias
Materiales

7378

3 0 0 3 3

lnglés 4508 4766 1 0 2 3 2 lnglés 4504

Práctica
Universitaria Vl

7319 0 8 0 8 4

Diseño de
circu¡tos
lntegrados (VLSI)
I Práctica
Universitaria V.

4 30 24TOTAL 18 8

Denomlndón d.l Cód
Gufso

Horas Horas
Teórica3 Prác{icas
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HoraB
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Horaa de Total
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l{ora3

Cráditos Prerrequisitos

7309

7313

Práctica
Universitaria V.

Horas de Total Crádltos Prorrequisltos
laborator¡o ds

Horaa
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CUARTO ANO

QUINTO ANO

SEPTIMO SEMESTRE

OCTAVO SEMESTRE

NOVENO SEMESTRE

Metodología de
lnvest¡gación I

7320 0 0 3 3 vProbab¡l¡dad
Estadística

Señales y sistemas 732L 0 0 3 3
Control
Automático (Lab)

D¡seño digital
avanzado (Lab)

7322

3 0 2 5 4

Diseño de
C¡rcuitos
lntegrados
(vLSr)

Control Automático
(Lab)

7323 2 0 2 4 3 vAutomatización
control

Optoelectrónica y
Materiales
Compuestos

7324
3 0 0 3 3

deC¡encias
Materiales

Electrón¡ca de
potenc¡a y
actuadores (lab)

5850 2 0 2 4 3
Automatización y

control

0 0 I

D¡seño de
circu¡tos
¡ntegrados (VLSI )
ll. Práctica
Un¡versitaria Vl.

TOTAL 16 8 6 30

Total
do
Hora8

Cróditos Proroqu¡Eitos

de[4etodología
lnvest¡gación ll

7326 3 0 0 3 3
Metodología de
lnvestigación I

S¡stemas
embeb¡dos en loT
(lab)

7 327
2 5 4

D¡seño d¡gital

avanzado (Lab)

Diseño de ASIC y
FPGA pata
aplicaciones
específicas (lab)

7 328

2 0 2 4 3
Diseño dig¡tal

avanzado (Lab)

v

Sensores,
actuadores
MEMS (lab)

3 0 2 5 4
Electrónica de
Potencia y
Actuadores (Lab)

Normas de cal¡dad
y sosten¡b¡l¡dad en
la industr¡a

7 330
3 0 0 3 3

Diseño d¡gital

avanzado (Lab)

v
de

Evaluación
Gestión
Proyectos

7331
3 0 0 3 3

Metodología de
lnvestigación I

Práctica
universitaria Vlll

7332

0 8 B 4

Señales y

S¡stemas.
Práctica
Universitar¡a Vll

TOTAL 17 8 6 31 24

Trabajo de grado 7333 5 0 0 5 5
lasTodas

anteriores

TOTAL 5 0 0 5 5

Horaa
foóricas

Horaa de
laboratorlo

Total
do
Hofe3

CródltoE Prerroqulsltos

63 166 54 50 270 218

Asigna
turaa

Total dr Columna I
Cród¡tos

fotales
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CUARTO ANO

Donom¡naclón del Cód.
Curso

Horas
Teóricas

Horas
Práctlca3

Horas do
laboratorlo

3

3

Ptáclica
Un¡veBitaria Vll.

7325 8

fr.nomln.clón d€l Cód.
Curso

Horas
Toórlca8

Horas
Prácilcar

Horar d. Total Cródlto3 Prarroquls¡to3
laboratorlo do

Hora!

3 0

7 329

0

Denomlneclón dol Cód.
Cuf3o

Hora!
Prác.tlcas

Hora3
Toórlca3

Horss
Práctlces

Hora3 dc Total
laboratorlo dc

Hofas



SEPTIMO: Previo al ingreso a la canera, los estudiantes deben realizar dos cursos
propedéuticos de Matemática y Física de cuarenta (40) horas cada uno, con carácter
obligatorio.

OCTAVO: Los estud¡antes que sol¡citen traslado desde otras carreras de la Universidad
hacia esta carrera deberán cursar de manera obligatoria las asignaturas del curso
propedéutico de la misma, independientemente de los cursos previamente aprobados en
su programa de origen, a menos que sean los mismos cursos.

NOVENO: El Plan de Estudio de licenciatura en Microelectrónica y Sistemas Embebidos,
aprobado en este Acuerdo, iniciará oficialmente a partir del año 2026.

DÉCIMO: Dado que las carreras de lngeniería en Biomédica e lngeniería en
Microelectrónica y Sistemas Embebidos incluyen as¡gnaturas con el mismo contenido,
número de horas y créditos, los estudiantes podrán matricular cualquiera de las
asignaturas presentes en ambos planes de estudio siempre que cumplan con los
prenequisitos establecidos.

Esta flexibilidad académ¡ca perm¡te a los estudiantes dar continuidad a su formación sin

intenupciones y optimiza los recursos institucionales, evitando c¡stos adicionales. Las

asignaturas cursadas serán acreditadas en el plan de estudios of¡cial que corresponda a

la canera en la que el estud¡ante se encuentre matriculado.

DÉCIMO PRIMERO: Se instruye a la Dirección de Finanzas, a la Dirección General de

Recursos Humanos y a la Dirección de Planificación y Evaluación de la Calidad

Universitaria para que gestionen los recursos necesarios en el desanollo de la

Licenciatura en lngeniería Microelectronica y Sistemas Embebidos.

DÉCIMO SEGUNDO: Una vez aprobado este Acuerdo, remítase por correo electronico

a las instancias universitarias y a la Secretaría General para que sea publicado en la
página web de la Universidad, a fin de cumplir con su publicidad.

DÉCIMO TERCERO: Este Acuerdo entrará a regir a partir de su publicación en la página

web de la Universidad.

Dado a /os días trece (13) del mes de enero de 2026, en la sede de la Universidad

Especializada de las Américas, ubicada en Albrook Edificio 812, conegimiento de AncÓn,

distrito de Panamá, provincia de Panamá, República de Panamá.

Á"^*.r4r 2L 4z,"u-n.
Dra. Doris G. Hernández N.

Presidenta encargada
Dr. J
Secre rio

rnard V.
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